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2 AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
NOTARIA 34 : 

Ab. Alejandra Saitos Andrade 

  

T » 
19% ESCRITURA PÚBLICA DE 
Y 

2357 CAMBIO DE DOMICILIO Y. 

33 2 REFORMA DE ESTATUTOS DE 

43 LA COMPAÑÍA INFORLEZA S.A.- 
o 

5 3 Cuantía: INDETERMINADA.--- 
6%3 DI: 2 COPIAS. comeancnnemananacanes 

  

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

8 República del Ecuador, a Jos VEINTIOCHO días del mes de Marzo del 

9 año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada MARIA ALEJANDRA 

10 SALTOS ANDRADE, Notaria Trigésima Cuarta de este Cantón 

11 comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

12 celebración de la presente escritura: El señor ISAAC AMABLE 

13  ALDAS ALDAS, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en . 

14 su calidad de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de 

15 la Compañía INFORLEZA S.A., calidad que legitima con el 

16 nombramiento inscrito, que presenta para que sea agregado a la 

17 presente, el mismo que declara que su nombramiento no ha sido 

18 modificado ni revocado, y que continúa en el ejercicio del cargo; mayor 

19 de edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio y residencia ' 

20 en esta ciudad, a quien de conocerlo doy fe; y, procediendo con amplia 

21 y entera libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de esta 

22 escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

23 ESTATUTOS, para su otorgamiento me presenta la Minuta siguiente: 

24 “SEÑORITA NOTARIA.- En el Registro de escrituras públicas a su 

25 caigo, sírvase incorporar una de cambio de domicilio y reforma de 

26 estatutos de la compañía INFORLEZA $.A., al tenor de las siguientes 

27 estipulaciones que a: continuación se expresan: PRIMERA.- 

28  COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente Y 
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   compañía INFORLEZA S.A., representada legalmente por 

GERENTE GENERAL el señor ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS, 

mayor de edad, de estado civil casado y de nacionalidad 

ecuatoriana.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) la Compañía 

INFORLEZA S.A., 

celebrada el día veinte y ocho de Diciembre del año dos mil once, 

se constituyó mediante escritura pública 

ante el Notario Público Séptimo del cantón Ambato, con un capital 

social de OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el día treinta y uno de Enero del año dos mil trece, 

bajo el número cuatrocientos cuarenta y cinco (445) del Registro 

Mercantil del cantón Quito; b) Posteriormente con fecha siete de 

febrero del dos mil trece los accionistas de la “compañía ceden las 

acciones que poseen a los señores MARCO ANDRES VELASCO 

MANTILLA. y DIANA CAROLINA VELASCO MANTILLA el 

cincuenta por cierto a cada uno.- c) En la Junta General de 

Accionistas de la Compañía, celebrada el quince de Marzo del dos mil 

diecisiete, cuya acta en copia certificada se adjunta como 

documento habilitante, se resolvieron dos actos societarios: cambio del 

domicilio principal de la compañía y reforma estatutaria. TERCERA..- 

CAMBIO DEL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑIA Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El señor ISAAC AMABLE 

ALDAS ALDAS, en su caridad de GERENTE GENERAL, 

fundamentado en la resolución de la Junta General de Accionistas del 

quince de Marzo del dos mil diecisiete, que resuelve: “Autorizar el 

cambio de domicilio principal de la Compañía que será en la ciudad de 

Guayaquil en la calle Los Ríos setecientos cinco y Primero Y 

  
 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

INFORLEZA S.A.     09H00 se instalan y se procede a dejar constancia del capital que se halla presente y que ' 

representa el 100% del capital pagado de la empresa, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL | ACCIONES | PORCENTAJE | ASISTENCIA 
SOCIAL 

DIANA CAROLINA | USD. 400 400 50% SI 
VELASCO 
MANTILLA 

MARCO ANDRES USD. 400 400 50% Sl 
VELASCO 
MANTILLA 

TOTAL USD. 800 800 100%             
Constatado el quórum reglamentario y conforme el Artículo 238 de la Ley de 

Compañías; y, artículo diez del Estatuto Social, se instala la reunión; actúa como 

presidente Ad-Hoc el señor Diego Guerrero Coloma y como Secretario el señor Marco 

Andrés Velasco Mantilla. El presidente de la Junta declara formalmente instalada la 

sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de INFORLEZA S.A., y 

ordena que el secretario proceda a dar lectura del texto del orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Autorización de cambio de domicilio principal de la Compañía que será en la ciudad 

de Guayaquil en la calle Los Ríos 705 y Primero de Mayo. 

2) Reforma de estatutos 

El Presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas el orden del día. 

Los accionistas manifiestan conocer debidamente el orden del día previsto para esta: 

Junta General Extraordinaria. Consecuentemente el Presidente de la Junta propone se 

trate el primer punto del orden del día. 

1) Autorización de cambio de domicilio principal de la Compañía que será en la 

ciudad de Guayaquil en la calle Los Ríos 705 y Primero de Mayo.



  

  

       

  

Torna la palabra el Presidente Ad-hoc de la Junta quien propone a los señores miembros 

de la Junta General de Accionistas se autorice el cambio de domicilio principal de la 

Compañía que será en la ciudad de Guayaquil en la calle Los Ríos 705 y Primero de 

Mayo. 

RESOLUCIÓN 

Ríos 705 y Primero de Mayo. 

El Presidente de la Junta propone se trate el segundo punto del orden del día. 

1) Reforma de estatutos. 

         

  

Toma la palabra el Presidente Ad-hoc de la Junta quien explica a la junta que com ; 

consecuencia del cambio de domicilio principal de la Compañía se debe proceder a la 

+ reforma del estatuto social de la empresa. 

RESOLUCIÓN 

Esta propuesta es acogida favorablemente por la Junta y de esta manera se resuelve por 

unanimidad reformar el estatuto social de la empresa. 

El presidente Ad-hoc dispone que se tome veinte minutos de receso para la redacción de 

. la presente.acta- 

Reinstalada la sesión se da lectura del acta, la misma que se aprueba por unanimidad y 

sin ninguna mn 

Quito, a los 15 días del mes de Marzo del 2017. 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Y cta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802034387 

Nombres del ciudadano: ALDAS ALDAS ISAAC AMABLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1967 

  

  
  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

n 

Estado Civil: CASADO     Cónyuge: PINCAY SANCHEZ SOLANGE ARACELLY 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1989 

Nombres del padre: ALDAS AMABLE ISAAC 

Nombres de la madre: ALDAS DORA ESTHELA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a fa fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

     

  

  
  

  

  

  

           

Firma válid EA 
> Digitelly signed E E e | l NN 171-015-67954 pgs y signi pr ESTES 5 

Date: 2017.0: 20:27 ECT = o . 
z a Reason: Firma mica - em 

5-5 Ing. Jorge Troya Fuertes 1 a L 
l LL Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación El 

Documento finnado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

NUI: 1802034387 

Nombre: ALDAS ALDAS ISAAC AMABLE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
    Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor. MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Wip ESTADOCVÍ Casada 
Ma A PLANO AAC , : PINCAY SÁNCHEZ 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
cal ro Md TN 

001 001 -267 16020: 
ATA Mo. vOMERO 20343 A 87 

ALOAS ALDAS ISAAC AMABLE 
APELUDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHLA 
, 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
AMBATO 

CANTÓN ZONA; 

LA MERCED 
PARROQUIA 

AICA    
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igual al docun 
AY 

Notarla Trigésima Cuarta 
del Cantón Guayaquil 

 



  

129% 

  Quito, 04 de Febrero de 2013 

Economista 

Isaac Amable Aldas Aldas 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
la compañía INFORLEZA S.A., en reunión mantenida el día 02 de febrero de 2012, tuvo 

el acierto de designar a ustedes como Gerente General de la Compañía, gestión que la 
desempeñará por el período de cinco años. 

De conformidad al Estatuto Social, corresponde al Gerente General de la Compañía ejercer 
de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
INFORLEZA S.A. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto 
Social de la Compañia que consta en la Escritura Pública otorgada ante el doctor Rodrigo 

. Naranjo Garcés, Notario Séptimo del cantón Ambato, el 28 de diciembre de 2011 y 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 31 de enero de 2013. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

    
+ Atentamente. 

= 
gpatt A FP2 A AR 

fuer deféndez 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

En la ciudad de Quito. ac: pto y agradezco el nombramiento que antecede. hoy 04 de    
C.C. 1802034387 

NOTA ACLARATORIA.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía INFORLEZA S.A., se realizó el día 02 de febrero del 2013, según consta en el líbro 

de actas de la Compañia,
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PA 

¿Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

RÁMITE NÚMERO: 1284 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL O 
  

  

     
  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

"NÚMERO DE REPERTORIO: :" *. | 6957 ASS 

FECHA»DE INSCRIPCIÓN: -* | 28/02/2013 PAS 
| 2789 5 C 

"| UBRO DE NOMBRAMIENTOS pfo/ 

pl * 
2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: S/2 
NATURALEZA DEL ACTO O NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL E TR AS 
CONTRATO: Ln AS 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
NÚMERO DE RESOLUCIÓN: NO APLICA IN 
FECHA DE ACEPTACIÓN: | 04/02/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INFORLEZA S.A. 

.LDOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

1802034387 

    
ALDAS ALDAS ISAAC 

AMABLE 

GERENTE GENERAL 

  
5 AÑOS 

    
  

  

  29 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DECMES DE MARZO DE 2013 

A 

¿A 

  

DR. RUBEN ENRÍQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR | MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

Guayaquil 
Página 1 de 1 

AY 0016325



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENÍES 
      

  

  

SOCIEDADES ZE ms 

NUMERO RUC: 1792482208001 E A 

RAZON SOCIAL: INFORLEZA S.A. E A 
- NOMBRE COMERCIAL: GRUPO FORTALEZA = ss * 

o 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS E Sa TE 

REPRESENTANTE LEGAL: ALDAS ALDAS ISAAC AMABLE SON LIL. ES 
a de SY 

CONTADOR: as 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/01/2014 FEC. CONSTITUCION: 31/01/2013 

FEC. INSCRIPCION: 29/01/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA EN CONTABILIDAD. AUDITORIA, PUBLICIDAD, ADMINSTRATIVA, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Calle: 10 DE AGOSTO Número: OE2-16B intersección: EL INCA 
Edificio: MEGAVEHICULOS Piso: 2 Oficina: 3 Referencia ubicación: DIAGONAL AL CONCESIONARIO FORD Telefono 
Trabajo: 022269344 Telefono Trabajo: 022269440 Celular: 0984424655 Email: xavierOfortaleza.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

” ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: o 

     

    

  

  

y E 
Y tamificido 9 

pa Pprrvcitacol, purgrán 

con: 

    
       5 z 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ICIO DE RENTAS INFERNAS 
> Tí 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por a AD nro. lla se 
Ceriven (Art. 97 Código Tiibutano. Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

  
  

Usuario: DJIRUO5I107 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 29/01/2014 10:43:00 

Página 1de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN 

  
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792482208001 

RAZON SOCIAL: INFORLEZA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 31/01/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

a FEC., REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA EN CONTABILIDAD, AUDITORIA, PUBLICIDAD.ADMINSTRATIVA, FINANCIERA. TRIBUTARIA Y 
JURIDICA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL INCA Calle: 10 DE AGOSTO Número: O£2-16B Intersección: EL INCA, 
Referencia: DIAGONAL AL CONCESIONARIO FORD Edificio: MEGAVEHICULOS Piso: 2 Oficina: 3 Telefono Trabajo: 022269344 
Telefono Trabajo: 022259440 Celular: 0984494655 Email: xavierSllorraleza.com.ec 

ta fotocopia es 

  

      Ab. Alejandra s Andrade 
Notaria Tidésima Cuana 
del Cantón Guayaquil 

   
  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Unai SÉRVICIO oe RENTASIRÍFERNAS 

  Declara que los datos contemaos en este documanto son exactos y verdaderos. irá ER ¡Ode ela se 
denven (Art, D7 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicacion de la Lay del RUC). 

Usuario: DJRU0S1107 Lugar de emistan: QUITOf¡SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 29/01/2014 10:43:00 

Página 2 de 2 

  
 



    

AIS 
NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 

  

    

    

1 Mayo; y, “reformar el estatuto social de la empres << 4 

2 Artículo DOS dirá: Artículo Segundo.-Domicilio.-El 

3 principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil en la calle 

4 Los Ríos setecientos cinco y Primero de Mayo, la nacionalidad 

5 de la compañía es ecuatoriana. Podrá establecer agenciás, 

6 sucursales o establecimientos administrados por un factor, en, 

7 uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

8 sujetándose a las disposiciones legales correspondientes.- 

9  CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura es 

10  indeterminada.- QUINTA.- DECLARACIONES.- El representante 

11 legal de la compañía, bajo juramento, declara lo siguiente: (a) 

12 que la compañía mo adeuda cantidad alguna al Instituto' 

13 Ecuatoriano de Seguridad Social, es decir, se acredita “estar al 

14 día en el cumplimiento de todas las obligaciones con el Instituto 

15 Ecuatoriano de Seguridad Social”; (b) que el capital está íntegra 

16 y legalmente configurado; y, (c) que la inversión es nacional. 

17 Para confirmarlo señalado en literal (a) de esta cláusula, el 

18 representante legal de la compañía INFORLEZA S.A., bajo 

19 juramento, declara que dicha compañía no es contratista del 

20 Estado ni de ninguna de sus instituciones.- Usted señorita 

21 Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

22 plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la Minuta que 

23 queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra: 

24 firmada por el ABOGADO SANTIAGO LOZADA BARRERA, con 

25 Matrícula número dieciocho-dos mil siete-noventa y ocho.- ES 

26 COPIA.- El compareciente me presenta sus respectivos 

27 documentos de identificación personal.- Para la celebración y 

28 otorgamiento de la presente escritura se observaron ey
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su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

Doy Fe. O rap 

NE 
f) ¡ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS, 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA CIA. INFORLEZA S.A.- 

C.C. No. 18-02034387.- 

C.V. No. 001-026 7.- 

R.U.C. + 1792482208001.- 

  

    

  

ABOGADA MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 

NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA 

CERTIFICADA, que corresponde a la escritura pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

INFORLEZA S.A., que sello y firmo en Guayaquil, a diefiséis de Agosto 

del dos mil diecisiete.   

  

    

  

   
  

  

=
 

  

nap 
otaria frigésima Cuarta 
del Cantón Guayaquil



    

AS +>* 
NOTARÍA 34 
Ab Alejandra Saltos Andrade 

  

      
  

  

1 RAZON: Siento como tal que he tomado nota en la matriz de la escritura 

2 pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

3 LA COMPAÑÍA INFORLEZA S.A., celebrada ante mí, con fecha 

4 veintiocho de Marzo del dos mil diecisiete, según lo dispone el Artículo 

5 Tercero de la Resolución Número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-1474, de 

6 fecha veintidós de Junia del dos mil diecisiete, suscrita por el Abogado 

7 Alvaro Guivernau Becker, Director Regional de Actos Societarios y 

8 Disolución, en donde en su Artículo Primero resuelve aprobar el CAMBIO 

9 DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

| 10 COMPAÑÍA INFORLEZA S.A.- Guayaquil, diecisiete de Juljb del año dos 

11 mil diecisiete. 
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Factura: 001-001-000006574 20170901034000167 

NOTARIO(A) MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N*20170901034000167 

14DE 2017, (17:1 

TIPO DE RAZÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO 

DEO g 

DE PROTOCOLO: 201 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

    
  

  

      

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
INFORLEZA SA. REPRESENTADO POR RUC 1792482208001 

AFAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMANIO 
'ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA INTEGRAL MEL ESTUTO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-03-2017 Mi 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170901034P00249 Mi       

== 
NOTARIO(A) MARIA ALEJAND! 
       

  
  RA SALTOS ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTADEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000052443 20171801007002207 

NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171801007002207 

TIPO DE : MARGINACION 

¡ACTO O CONTRATO: DELA INFORLEZA S.A. 

+ [FECHA DE 28-12-2011    
'ORGANTES 

RUC 792482208001 

AFA DE 

DOCUMENTO DE 

  

  

  

  

  

: TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN SCVS-RO-DRASD-SAS-17-1474 L 

- [FESHADE OTORGAMIENTO: — [22-06-2017 
_ [NÚMERO DE PROTOCOLO: PA 7         

       El. CANTÓN AMBATO 

 



    
    

  

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO: q 
Dr. Julio César Ártcaga — Notario Séptimo- Dirección Edif 500 Calle Castillo 06-48 y Juan Benigno Vela - Teléfono: 282579) 

  

ACTA DE RAZÓN DE MARGINACIÓN 

RAZÓN: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA MATRIZ 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INFORLEZA SOCIEDAD ANONIMA, 
CONSTANTE EN EL FOLIO NUMERO 78.662, TOMO 157, DE FECHA VEINTE Y 
OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, DE LA RESOLUCION 
NUMERO SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-1474, QUE ANTECEDE, EMITIDA POR EL 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION, AB. 
ALVARO GUIVERNAU BECKER, DE FECHA VEINTE Y DOS DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. DOY FE. AMBATO SIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE 
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Dr. Julio César Arteaga — Notario Séptimo del Cantón Ambato- Dirección Castillo 06-48 y Juan Benigno Vela- Teléfono 2825790
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TRÁMITE NÚMERO: 57344 
  

NÚMERO DE MARGINACIÓN 1   
  

  O       

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 445 del Registro 

Mercantil de treinta y uno de enero del año dos mil trece, Tomo 144, lo referente al 

CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO, Provincia de 

Pichincha al Cantón GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS; Y, 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ INFOREEZA S.A.”.- Queda 
archivada la CUARTA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 28 de marzo 

del 2.017, otorgada ante la Notaria TRIGÉSIMA CUARTA del Cantón Guayaquil, 
AB. MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTICULO TERCERO, literal c) de la Resolución número 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-1474 del SR., DIRECTOR REGIONAL DE 
ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN de 22 de junio de 2017.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDA , ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE 
LA PRESENTE MARG opc) , LA INVALIDA. 

  
  

, ye REYISITO q 

EVA 14 DÍ boca EL MES DE SERTIERGÍRE, DE 2 E 
A 5 

Y 

Nohtansa ELIZABETH CONTRERRS,LOPEZ gelecana - 

RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) Mercangi da 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE 

VILLAROEL 
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REPERTORIO 3 
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07 A60 2017 1474 
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17- 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
DIRECTOR REGIONAL, DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho testimonios de la escritura pública de cambio de 
domicilio y reforma del estatuto de la compañía INFORLEZA S.A. otorgada el 28 de marzo de 2017 en la 
Notaría Trigésima Cuarta del cantón Guayaquil, con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable No, SCVS-IRQ-DRASD- 
SAS-17-1298-M de 22 de junia de 2017, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución MRL-2014-0009 del 15 de enero 
de 2014 y Resolución No.ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañía INFORLEZA S.A. del 
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al cantón Guayaquil, provincia del Guayas y la 
reforma del estatuto”stéial; constantes En Ta escritora públicaotofgada en la Notaría Trigésima Cuarta del 
cantón Guayaquil el 28 de marzo de 2017, al ser procedentes conforme a to dispuesto por el artículo 33 
de la Ley de Compañías. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres días consecutivos, en cl portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 
domicilio presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía 
para su trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la de 
la Ley de Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría ante la cual se otorgó la escritura pública 
que se aprueba tome nota al margen de la matriz del contenido de la presente Resolución y siente tazón 
de esta anotación; b) Que el Begistrador. Mercantil del cantón.Guayaquil inscriba.Ja.referida. escritura unto 
con. la presente. resolución, archive una copia de dicha escritura, devuelva las restantes con Ja, razón de,la 

———> Inscripción. que.se.ordena, y cumpla con las demás anotaciones previstas en la ley; Cc) Que el Notario ante 
el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Hégisirador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito tomen respectiva nota del contenido de la presente resolución al margen de la 
matriz de la escritura constit tiva y al margen de la inscripción de la constitución de la compañía 
INFORLEZA S.A.; d ) Sentarán respectiva razón de lo actuado, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 2.2 JUN, 2097 

     

   

Ab. Álv . rnau Becker 
DIRECTOR REGIONA! OS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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aegirtes ercantil de Guayaquil pe 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación n n 3 4 8 2 as     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Námero único de identificación: 1802034387 X 

Nombres del ciudadano: ALDAS ALDAS [SAAC AMABLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOJ/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINCAY SANCHEZ SOLANGE ARACELLY 

Ade Registro % 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1989 SE e, 
$ ,, 
5 E 

Nombres del padre: ALDAS AMABLE ISAAC z E % 
5 e 

Nombres de la madre: ALDAS DORA ESTHELA > 95 as $ 
E e 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2012 e, Sd 
e 

canti cano 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor. MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

N* de certificado: 171-015-67954 o 

- o ino. Jorge Troya Fuertes 
171-015-67954 Director Genera! del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

    

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde Ja fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones soíícite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el númera de certificado en: https: virtual registrocivil.gob.ec



  

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General 'de Registro Civil, tdentificación y Cedulación 

  

    INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 1802034387 

Nombre: ALDAS ALDAS ISAAC AMABLE 

  

41. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a ta fuente de información 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANORADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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9 Registro Mercantil de Guayaquil 
AIS 2017 09 01 034 

- AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

NOTARIA 34 

Ab, Alejandra Saltos Andrade 

  

  

              

  

        

1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 CAMBIO DE DOMICILIO Y 

3 REFORMA DE ESTATUTOS DE 

4 LA COMPAÑÍA INFORLEZA S.A.- 

5 Cuantía: INDETERMINADA.— 

6 DI: 2 COPIAS —omremiinanmaama 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

8 República del Ecuador, a los VEINTIOCHO días del mes de Marzo del 

9 año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada MARIA ALEJANDRA 

10 SALTOS ANDRADE, Notaria Trigésima Cuarta de este Cantón 

11 comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

12 celebración de la presente escritura: El señor J¡SAAC AMABLE 

13 ALDAS ALDAS, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en 

14 su calidad de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de 

15 la Compañía INFORLEZA S.A., calidad que legitima con el 

16 nombramiento inscrito que presenta para que sea agregado a la 

17 presente, el mismo que declara que su nombramiento no ha sido 

18 modificado ni revocado, y que continúa en el ejercicio del cargormayor 

19 de edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio y residencia 

20 en esta ciudad, a quien de conocerto doy fe; y, procediendo con amplia 

21 y entera libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de esta 

22 escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

23 ESTATUTOS, (bara su otorgamiento me presenta la Minuta siguiente: 

24 “SEÑORITA NOTARIA.- En el Registro de escrituras públicas a su 

25 caigo, sírvase incorporar una de cambio de > domicilio y reforma de, 

26 estatutos de la compañía INFORLEZA.S.A,, al tenor de las siguientes 

27 “estipulaciones que a continuación se expresan: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente, 

' ¿oe Registr y, 

TE 

bh 0
0



  

   contrato de cambio de domicilio y reforma de estatutos, 

compañía INFORLEZA S.A., representada legalmente por su 

GERENTE GENERAL el señor ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS, A ALAS, 
mayor de edad, de estado civii casado»"y de nacionalidad 

ecuatoriana.-" SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- aj) La Compañía 

INFORLEZA S.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día veinte y ocho de Diciembre del año dos mil once, 

ante el Notario Público Séptimo del cantón Ambato, con un capital 

social de OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
—— 
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10 AMERICA, y se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

11 del cantón Quito el día treinta y uno de Enero del año dos_mil trece, 

12 bajo el número cuatrocientos cuarenta y cinco (445) del Registro 

13 Mercantil del cantón Quito; b) Posteriormente-con fecha siete de 

14 febrero del dos mil trece los accionistas de la compañía ceden las 

15 acciones que poseen a los señores MARCO ANDRES VELASCO 

16 MANTILLA y DIANA CAROLINA VELASCO MANTILLA el 
17 cincuenta. por cierto .a cada uno. c) En la Junta General de 

18 Accionistas de la Compañía, celebrada el quince de Marzo del dos mil 

19 diecisiete, cuya acta, en copia certificada se adjunta como 

  

20 documento habilitante/ se resolvieron dos actos societarios: cambio del 

21 domicilio principal de la compañía y reforma estatutaria/M ERCERA.- 

22 CAMBIO DEL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑIA Y 

23 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El señor ISAAC AMABLE 

24 ALDAS ALDAS, en su caridad de GERENTE GENERAL, 

25 fundamentado en la resolución de la Junta General de Accionistas del 

26 quince de Marzo del dos mil diecisiete, /Que resuelve: “Autorizar el 

  

      

27 cambio de domicilio printipal de la Compañía que será en la ciudad de 

28 G ayaquil en la calle Los Ríos setecientos cinco y Primero Y



A Registro Mercantil de Guayaquil -+1nn3193 

  

  

   

   
   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

INFORLEZA S.A. 
  

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete, se, 

reúnen los accionistas de la compañía INFORLEZA S.A. en sus oficinas ubicadas en H 

Avenida 10 de Agosto OE 2-16B y El Inca, Parroquia El Inca, cantón Quito. A las 

09HI0O se instalan y se procede a dejar constancia del capital que se halla presente y que 

representa el 100% del capital pagado de la empresa, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL | ACCIONES | PORCENTAJE ¡ ASISTENCIA 
SOCIAL 

DIANA CAROLINA | USD. 400 400 50% Ss! 
VELASCO 
MANTILLA 

MARCO ANDRES | USD. 400 400 50% Si 
VELASCO 
MANTILLA 

TOTAL USD, 800 800 100%               Constatado el quórum reglamentario y conforme el Artículo 238 de la Ley de 

Compañías; y, artículo diez del Estatuto Social, se instala la reunión; actúa como 

presidente Ad-Hoc el señor Diego Guerrera Coloma y como Secretario el señor Marco 

Andrés Velasco Mantilla. El presidente de la Junta declara formalmente instalada la 

sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de INFORLEZA S.A., y 

ordena que el secretario proceda a dar lectura del texto del orden del día, 

ORDEN DEL DÍA: 

R 
1) Autorización de cambio de domicilio principal de la Compañía que será en la ciudad pad “Bt8tto q, 

de Guayaquil en la calle Los Rios 705 y Primero de Mayo. F 

2) Reforma de estatutos 
3 £Í, 

El Presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas el orden del día. ss at 
%, A 

Los accionistas manifiestan conocer debidamente el orden del día previsto para estt, 

Junta General Extraordinaria. Consecuentemente el Presidente de la Junta propone se 

trate el primer punto del orden del día. 

Mod 
fiera no 

1) Autorización de cambio de domicilio principal de la Compañía que será en la 

ciudad de Guayaquil en la calle Los Ríos 705 y Primero de Mayo. 

N* 0162700



  

Toma la palabra el Presidente Ad-hoc de la Junta quien propone a los señores miembros 
de la Junta General de Accionistas se autorice el cambio de domicilio pringigaH Id. 

   

  

  

Mayo. 

RESOLUCIÓN 

domicilio principal de la Compañía que será en la ciudad de Guayaquil en IN 

Ríos 705 y Primera de Mayo. 

El Presidente de la Junta propone se trate el segundo punto del orden del día. 

1) Reforma de estatutos. 

Toma la palabra el Presidente Ad-hoc de la Junta quien explica a la junta que como 

consecuencia del cambio de domicilio principal de la Compañía se debe proceder a la 

reforma del estatuto social de la empresa. 

RESOLUCIÓN 

Esta propuesta es acogida favorablemente por la Junta y de esta manera se resuelve por 

unanimidad reformar el estatuto social de la empresa. 

El presidente Ad-hoc dispone que se tome veinte minutos de receso para la redacción de 

la presente acta: 

E 
/Reinstalada la sesión se da lectura del acta, la misma que se aprueba por unanimidad y 

/ sin ninguna observación. 

Quito, a los 15 días del mes de Marzo del 2017. 

    

  

MANTILLA 

 



  

, ( Registro Mercantil de Guayaquil 

Quito, 04 de Febrero de 2013 

* 

Economista 
Isaac Amable Aldas Aldas 
Ciudad.- 

  

De mi censideración; 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de 

la compañía INFORLEZA S,A., cn reunión mantenida el día 02 de febrero de 2012, tuvo 
el acierto de designar a ustedes como Gerente General de la Compañía, gestión que la 
desempeñará por el período de cinco años. 

De conformidad al Estatuto Social. corresponde al Gerente General de la Compañía ejercer 
de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia 

INFORLEZA S.A, 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto 
Social de le Compañía que consta en la Escritura Pública otorgada ante el doctor Rodrigo 
Naranjo Garcés. Notario Séptimo del cantón Ambato. el 28 de diciembre de 2011 y 

- legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 31 de enero de 2013. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

  

   

  

Atentamente. 

po A, 

And IP tre a) 
(ierdMeéndez 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

En la ciudad de Quito. acepto y agradezco el nombramiento que antecede. hoy 04 de    

    
  

Isaac Amab 

C.C. 1802034387 

NOTA ACLARATORIA.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistus de la 

de actas de la Corapañía. SS 

pe 

“Cantilo cano 
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u«Registro Mercantil de Quito ' 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

          

  

    

  

  

  

  

  

  

      

“NÚMERO DE REPERTORIO: ..” [6957 

FECHA»DE INSCRIPCIÓN: +=" | 28/02/2013 

NÚMERO DE'INSCRIPCIÓN: 2789 
REGISTRO: o. ai > “| BRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DAFOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
CONTRATO: 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
NÚMERO DE RESOLUCIÓN: NO APLICA 
FECHA DE ACEPTACIÓN: 04/02/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INFORLEZA S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1802034387 ALDAS ALDAS ISAAC GERENTE GENERAL S5AÑOS 

+ AMABLE         
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   2   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEUMES DE MARZO DE 2013 

o 

DR. RUBEN ENRÍQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

- 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO a 

Y 4b. Alejandra Sal os Andrada 
Notaría Trlgéslmo Cua B ria del Cantó Guayaquil 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIB 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792482208001 

RAZON SOCIAL: INFORLEZA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPO FORTALEZA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ALDAS ALDAS ISAAC AMABLE 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 290172014 FEC. CONSTITUCION: MN 31/01/2033 
FEC. INSCRIPCION; 29/01/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DÉ ASESORIA EN CONTABILIDAD. AUDITORIA, PUBLICIDAD, ADMINSTRATIVA, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Proewncia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Ca!le: 10 DE AGOSTO Número: 0E2-169 intersección: EL INCA 
Edificio: MEGAVEHICULOS Piso: 2 Óficing: 3 Referencia ubicación: DIAGONAL AL CONCESIONARIO FORD Telefono 
Trabajo: 022269344 Telelona Trabajo: 022265440 Celular: 0984494655 Email: xavierGMortaleza.com,ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

» OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 
  

” ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA, 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: gel 001 at 001 ABIERTOS: 1 

yJURISDICCION: 1 REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

      

  

      

AENA o IEPS E ers ae 
e El Y tasado 3) Mrnbn cala. 
e tos PIDA, ref 

con: . É    
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Dedaro que los datos contenidos en este docienento son exactos y verdaderos. por ig 
deriven (Ast, 97 Cocigo Tributario. Art. Ley del RUC y An. 9 Reglamento pare la Aplicación de la Ley del RUC]. 

Usuario: DIRUOSTIO? Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 29/01/2014 10:43:00 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792482208001 

RAZON SOCIAL: INFORLEZA S.A.     ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
de 

No, ESTABLECIMIENTO: — 081 ESTADO ABIERTO. MATRIZ z ACT. IUOIZOIS 
NOMBRE COMERCIAL: “FEC, CIR: 

= . FEC, REINICIÓ> 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA EN CONTABILIDAD. AUDITORIA, PUBLICIDAD. ADMINSTRATIVA, FINANCIERA, TRIBUTARIA Y 
JURIDICA. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
  

Prowinera: PICRINCRA Cantón: QUITO Parroquia: El INCA Cale: 10 DE AGOSTO Número: 022-168 Intersecaión: EL INCA 
ferencia; DIAGONAL AL CONCESIONARIO FORD Edificio: MEGAVEHICULOS Piso: 2 Oficina: 3 Telefono Trabajo: 022289344 

Telefono Tratajo: 022259440 Cetuar. 0984494655 Emal: xaviergilonaleza.com.ec 

DOY FE; Que esta fotocopia es 
igual al docuntento original. 

EA 
  
             

   

   
Ab. Alejandra 

Notaria Teigásima Cuarta 
del Cantón Guayaquil 

    

PAR 
Ye    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE $ Esa SÉRVICIO pe RENTASINTERNAS 
q - EXP, 

Ceciaso que los datos contendos en esto documento son exactos y vorcedares. z Aa e eda se 

uenves (Art. 97 Código Tebutario, Art. $ Ley del RUC y Ar, 9 Reglamento pare la Aplicación de la Lay del RUC, 

Usuario: DIRUOSTI07 Tugar de emisión: QUITO/SAUÑAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 29/01/2014 10:43:00 

Páglua 2 de 2 
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NOTAIJR;¡ÍA 34 
Ab, Alejandra Sáltos Andrade 

e 

Po. 

       

   

, E 1 Mayo; y, “reformar el estatuto social de la empresa E US 

“2 Artículo DOS dirá: Artículo Segundo.-Domicilio.-El 

3 principal-dé la compañía es la ciudad de Guayagúll en la calle 

Los Ríos setecientos cinco y Primero de MayozÍa nacionalidad 

de la compañía es ecuatoriana? Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. - 

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura es 

indeterminada.- QUINTA.- DECLARACIONES.- El representante 

4 

5 

6 

7 uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

8 

9 

0 1 

11 legal de la compañía, bajo juramento, declara lo siguiente: (a) 

12 que la compañía no adeuda cantidad alguna al Instituto 

o 13 Ecuatoriano de Seguridad Sociales decir, se acredita “estar al 

. 14 día en el cumplimiento de todas Jas obligaciones con el Instituto 

_ " 15 Ecuatoriano de Seguridad Social”; (b) que el capital está integra 

16 y legalmente configurado; Y, (c) que la inversión es nacional. 

17 Para confirmarlo señalado en literal (a) de esta cláusula, el 

18 representante legal de la compañía INFORLEZA S.A., bajo 

19 juramento, declara que dicha compañía no es contratista del 

20 Estado ni de ninguna de sus instituciones.- Usted señorita 

21 Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

22 plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la Minuta que 

23 queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

24 firmada por el ABOGADO SANTIAGO LOZADA BARRERA, con 

25 Matricula número dieciocho-dos mil siete-noventa y ocho.- ES 

26 COPIA.- Ei compareciente me presenta sus respectivos 

27 documentos de identificación personal.- Para la celebración y 

28 otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
ge o 
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la Notaria al compareciente, que se ratifica en la aceptación de 

su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

Doy Fe. ¿ZENMENDS, AT 

1 A 1 

f) ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS, 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA CIA. INFORLEZA S.A.- 

C.C. No. 18-02034387.- € 

C.V. No. 001-0267.- 

R.U.C. Ht 1792482208001.- 

    

ABOGADA MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 

NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA 34 
Ab, Alejandra Saltos Andrade 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que corresponde a la escritura pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE TATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

INFORLEZA S.A., que sello y mo e Guayaquil, a veintiocho de Marzo 

  del dos mil diecisiete.    
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Factura: 001-001-000005598 

NOTARIO(A) MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DELICANTON GUAYAQUIL * 

EXTRACTO 

  

  

  

  

     
$ DE MARZO DEL 2017, (30:34 

CAMBIO DE DOMICILIO 

  

    
  

  

  

  

    Tipo intervininete 
  

      Butidica * JINFORLEZA S:A. 
ra REPRESENTADO 

Por Rus 
TIO 2ABZI0800 ECUATORIA 

NA, 
GERENTE 
GENERAL 

  

  

                  

  

  

  

  

      GUAYAQUIL     

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 
    
    

  

  

+ 12017090034P00249 

  

   2. 124 GE MARZO DEL 2017, (10:34). 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

  

  

  

OTORGADO POR. 

 



  

   

  

  

     
  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

    
  

  

     
  

  

  

  

  

   

  

    
  

Is 

Nombres/Razón social — | Tipointervininete rre e mo 

aa. INFOMEZASA, REPRESENTADO [yo a E ISAAC AMABLE ALDAS 

7 AFAVORUE 

Persona | — NombresíRazón socia] — | Tipointerviniente | Documento de 168 ción [Nacionalidad 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón 

SUAYAS GUAVAGUE ROCARUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 
OETO/GESERVACIONES: Í 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

a 

  

  
NOTARIO(A) MARIA ALGU 'A SALTOS ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

a Registro Mercantil de Guayaquil m0 k 
REPUBLICA DÉL 
ECUADOR 

  

1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

SUBDIRECCION DE CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

  

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-17-1474 de 22 de junio de junio de 2017, se encuentra publicado 
en la página web institucional: vwww.supercias.gob.ec, desde el día 23 de junio 
de 2017, un extracto de la Escritura Pública del cambio de domicilio de la 
compañia INFORLEZA S.A. del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichincha a! Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas y reforma del estatuto, sin 
que hasta la presente fecha, se haya recibido notificación legal alguna de la que 
conste que se ha presentado oposición de terceros a la inscripción del 
instrumento público en mención, conforme memorando No. 
SCVS.IRQ.SG.SCAU.2017.250 de fecha 06 de julio de 2017, suscrito por la 

Subdirectora dei Centro de Atención al Usuario (D). 

CERTIFICO.- 

Quito, julio 06 de 2017 

  

Referencia: Trámite No. 24398-0041-17 

Exp. 168213 

RM 

Ñ e 

SURRISTLNDENCIA 

de Registry % 

%, 

  

Roca N21-19 y Av. Amazonas 
Teléfono: (593 2) 2997-800 Quito-Ecuador 

'wvww.supercias.gob,ec 
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RAZON: Siento como tal que he tomado nota en la matriz de la escritura 

pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA INFORLEZA S.A., celebrada ante mí, con fecha 

veintiocho de Marzo del dos mil diecisiete, según lo dispone el Artículo 

Tercero de la Resolución Número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-1474, de 

fecha veintidós de Junio del dos mil diecisiete, suscrita por el Abogado 

Alvaro Guivernmau Becker, Director Regional de Actos Societarios y 

Disolución, en donde en su Artículo Primero resuelve aprobar el CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO ¡SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INFORLEZA S.A.- Guayaquil, diecisiete df Julio del año dos 

mil diecisiéte.   

  

      
Notark gésima Cuarta 

del Cantón Guayaquil 
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E AN 
Factura: 001-001-000006574 20170901034000167 

  

    

    

  

    

        

NOTARIO(A) MARIA ALEJANDRA SALTOS ANORADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901034000187 

  

   NOTARIO(A) MARIA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA 

SALTOS ANDRADE 

'A DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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lots E En la ciudad de 
c SUN DELS n la ciudad de 

SOCIO pe ÓNDsA capital de la provi 

Tungurahua, Repúbli 
$ 800.00 USD 

COR RODOn OLLE Ecuador, hoy día miércoles! 

se dio una copia o veinte y ocho de diciembre 
io. 

año dos mil once. Ante mi Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Noiari 

Séptimo dei Cantón Ambato: Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de esta escritura pública, por sus propios y personales derechos los 

señores: RODRIGO SANTIAGO LOZADA BARRERA, con cedula de 

ciudadania número uno ocho cero tres cero ocho cero cero cero guión 

nueve, ecuatoriano, estado civil, casado, mayor de edad, domiciliado en 

este cantón Ambato provincia de Tungurahua; y, PABLO ARTURO 

BURNEO IÑIGUEZ, con cedula de ciudadania número uno uno cera 

cuatro cero seis nueve tres nueve guión seis, ecuatoriano, estado civil 

casado, mayor de edad, domiciliado en este cantón Ambato provincia de 

Tungurahua: legalmente capaces para contratar y obligarse y dicen: que 

tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misrma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Constitución de 

E
 

r
t
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R
A
 

Compañía Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparscen al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública, por sus propios y personalés derechos, las siguientes 

personas: señor RODRIGO SANTIAGO LOZADA BARRERA, de estado a 

D
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e
c
c
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civil casado; y, Señor PABLO ARTURO BURNEO IÑIGUEZ, de estado 

Civil casedo. Los comparecientes son ecuatorianos, damiciliados en 

Ambato, mayores de edad y legalmente capaces para contratar Y 

obligarse. SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD. Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la via simultánea, como en 

efecto lo hacen, una Compañia Anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil TERCERA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título l.- Del nombre, domicilio, 

Objeto y plazo.- Artículo 1: Nombra.- El nombre de la compañía que por 

esta escritura se constituye es INFORLEZA SOCIEDAD ANÓNIMA, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes.- Articulo 2: 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito, la 

nacionalidad de la compañia es ecuatoriana. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio naciona! o en el exterior, sujstándose a las 

disposiciones legales correspondientes.- Artículo 3: Objeto.- El objeto 

social de la compañía será el siguiente: UNO) Prestación de servicios y 

asesoramiento en el área de contabilidad; DOS) prestación de servicios y 

asesoramiento en el área de auditoria; TRES) Prestación de servicios y 

asesoramiento en el área de publicidad; CUATRO) Prestación de 

servicios de consultoria y asesoramiento en las áreas administrativa, 

financiera, triburaría, juridica, CINCO) Prestación de servicios técnicos y 

ha
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asesoramian' 

Y 
. . pa] 

asesoramiento en manejo de archivos y Recursos humanos. Sa el End e 

pañía está facultada para cumplir el objeto social con todd$, que la com 

accionista en la formación de toda clase de sociedades, aportar capital a 

éstas, adquirir, tener y poseer títulos, acciones, participaciones u 

obligaciones, y en general realizar toda clase de actos o contratos que se 

requieran O convengan para el cumplimiento de su objeto social. La 

compañía además podrá contratar el personal técnico y administrativo 

necesario, adquirir en el país o importar del exterior los materiales 

necesarios para la ejecución de su objeto, comprar, vender e hipotecar 

bienes inmuebles, sean éstos predios rústicos o urbanos, casas O 

edificaciones de cualquier tipo y realizar en general, toda clase de actos, 

contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas vigentes.- 

Artículo 4: Plaxo.. El plazo de duración de ta compañía es de cincuenta 

años, contados desde la fecha de inscripción de la presente escritura en   el Registra Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento 

n
t
 

del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a 

a
 

las disposiciones legales aplicables. Titulo !l.- Del capital.- Artícuto $: 

Capital y de las acciones.- El capitel de la Compañía se divide en 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. El Capitaj AUTORIZADO de la 

; Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US3 1.600,00). Los aumentos de capital serán 

a ge Registro co 

  P 4% N2 0162711 
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resueltos por la Junta Generai de Accionistas en las cuantias, épocas, 

formas, plazos y forma de pago que ésta determinare y de conformidad 

con lo que disponen la Ley y Reglamentos pertinentes, El Capital 

SUSCRITO de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US3 800.00). El Capital de la 

empresa se encuentra dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 100) cada una de ellas, 

numeradas de la cero uno a la ochocientos, inclusive. Título M.- Del 

gobierno y de la administración.- Artículo 6: Norma genera).- El 

gobierno de la compañía corresponde e la Junta General de Accionistas, 

y su administración al Gerente General y al Presidente.- Artículo 7: 

Convocatorias.- La convocatoria a Junta General la efectuará el Gerente 

General de la compañía, mediante comunicación por la prensa en los 

términos deseritos en el artículo doscientos treinta y seís (236) de la Ley 

de Compañías, con ocho días de anticipación, respecto de aquél en el 

que se celebre la reunión. En tales ocho dias no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de ta Junta.- Artículo 8: Clases de 

juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales 

segundo (2%). tercero (3%) y cuario (4%) del anícuto doscientos treinta y uno 
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cuando fueren convocadas para fratar los asuntos para los cuales, 

cada caso, se hubieren promovido.- Artículo 9: Quórum general 

instalación.- Salvo que la ley disponga atra cosa, la Junta General se 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 

cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. Gon igual salvedad, en 

segunda convocatoría, se instalará con el número de socios presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de fey. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas 

presentes. Articulo 10: Quórum especial de instalación.- Siempre que 

la ley no establezca un quórum mayor, la Junta General se instalará, en 

primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del 

capital, ta transformación, la fusión, ta escisión, la disolución anticipada de 

la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la 

concurrencia del cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. En estos 

casos, salvo que la ley señale un quórura mayor, para que la junta se 

instale previa segunda convocatoria, bastará la concunancia de la tercera 

parte del capitel pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, 

siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el 

número de accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta 

convocatoria.- Articulo 11: Quórum de decisión.- Salva disposición en 

EN Aa So 
canti do! CA% 

Ne 0162712



  

  
contrario de la ley, Jas decisiones se tomarán con ta mayoría del capita! 

pagado concurrente a la reunión. Artículo 12; Facultades de la Junta.- 

Corresponde a la Junta General: aj Autorizar al Gerente General o 

Presidente de ser el caso, el ceder, donar, enajenar, o efectuar todo acto 

que implique la trensferencia de dominio a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; y, b) El ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía 

anónima. Articulo 13; Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en tos 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta. Articulo 14: Presidente de da 

compañía.- El Presidente será nombrado por la Junta General para un 

período de cinco años, a cuyo término podrá ser reetegido. El Presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Presidente: a) Presidir las reuniones de 

Junta General a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. bj) Suscrivir con el Gerente General los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas, 2) 

Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de 

que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal O 
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continuará en el ejercicia de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Gerente Generar a) Convocar a las 

reuniones de Junta General. b) Actuar de secretario de las reuniones de 

Junta General a las que asista y firmar, con el Presidente, las actas 

respectivas. c) Suscribir los certificados provisionales o los títulos de 

acción, y extenderlos a los accionistas. d) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce (12) de la Ley de Compañias. e) Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 1V.- De 

la fiscalización.- Artículo 16: Comisarios.- La Junta General designará 

un comisario, cada año, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección 

y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. Título V.- De la disolución y 

liquidación.- Artículo 17: Norma general.- La compañia se disolverá por 

una O más de las causas previstas para el efecio en la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 
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de acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la 

Junta General designará un liquidador principal y otro suplente.- 

CUARTA: APORTES.. El capital suscrito de la Compañía, se encuentra 
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integramente pagado según sa desprenda del certificado de depósito del 

Banco Pichincha que se adjunta, y de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

  

    
  

Capital | Capital | Número 
Accionista | Coaga | Nacionalidad | suscrito | Pagado | de | Porcentaje 

USD USD | acciones 

RODRIGO 
SANTIAGO z 
LOZADA | 1803080009 | Ecuatoriana | 784 784 784 28% 

BARRERA 

PABLO 
ARTURO l o 
BURNEO 1104059398 | Ecuatoriana 18 16 16 28% 

IÑIGUEZ 

TOTAL 800,00 | 500,00 | 800 100%           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los   
períodos señalados en los artículos décimo cuarto (14?) y décimo quinto 

(15%) dal estatuto, se designa como Presidente de la compañía al señor 

RODRIGO SANTIAGO LOZADA BARRERA con cédula de ciudadanía 

número: uno, ocho, cero, tres, cero, ocho, cero, cero, cero, nueve - 

(1803080009), y como Gerente General de la misma al señor PABLO 

N
T
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ARTURO BURNEO IÑIGUEZ, con cédula de ciudadanía número: uno, 

uno, cero, cuatro, cero, seis, nueve, tres, nueve, seis (11040569398), y se l 

autoriza expresemente el señor Rodrigo Santiago Lozads Barrera para 

que suscriba los respectivos nombramientos. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Primera. Se declara que queda expresamente T
A
 

autorizado el Señor. Rodrigo Santiago Lozada Barrera con cédula de   
ciudadania uno, ocho, Ccefo, tres, cero, ocho, cera, Cero, CEfO. 

nueve(18093080009) para que, realice todos los actos que fueren 
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necesario para ¡levar a cabo el proceso de Aprobación e insori 

presente Esertura ante la Superintendencia de Compañlas 

Mercantil. Usted, señor notario, se dignará añadir las 

- cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este instrumento. 

aquí la minuts que junto e los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

* que esta firmada por el Abogado Santiago Lozada. Matrícula número mil r
r
 

_ 
. 

noventa y uno afiliado del Colegio de Abogados de Tungurahua. Para la 

celebración de la presente ascrítura que se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en le ley notarial, y, Leida que fue a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 
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BANCO PICHINCIA CÁ, 
o == 

DE CAPITAL TAS : CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN S DELE 

$ 
. 

= 

¿feto, [AMBATO 21D: , el dais. (a) (tay; [RODRIGO SANTIAGO LOZADA BARRERA 

¿fanto comprobante N: 803080009 |consignó en este Banco la cantidad de: $60 la 

ificóduta de Identidad: made CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

pondiente emita € 

ción se detalla el nombre ta CI, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
ntinuación : 

an elo o O 
OMBRE D 

RODRIGO SANTIAGO. LOZADA BARRERA 1803080009; 
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4 de depósito de a que actualmente se encuentra cumpRi A 

Much Í i l hasta que el organismo regulador 
nstitución, cantidad que permanecerá inmovilizada 

tes legales para su 00! 
/ respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 
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    PABLO ARTURO BURNEO (ÑIGUEZ 1104089396 
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TOTAL 

ta de apertura de la misma. 

  

fasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,75% anual, la misma que será reconocida 
¡camente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

  

   

  

  

competentes 

que los valores que deposito $0n Écidos y no £aeyán degtnados a octvidades Cogajes a líctas No acoreré que lercoros atecióan Sepósitos en Iris cuentas 

da actn fatas. Re A ejocuter Booón a tanto tn el ámbito civil como penal para el cazo 08 porte Ue rus transacciones 

  

ocumánto 14 ento y pebción del interss2co y bene carácter excuemamera formateo por lo que 10 pocrá srienderaa que al Banco Pichncha CA, ts cbógue 

fuma alguns con el cherte o Con terceros por ta formación que emita Tampoto podrá ser uttzado para autorizar déndos, rédics O transacciones bancarias dentro 

“MM Barco Esta rformeación es estictarsenta CONFIDENCIAL y no impica para el Banco tenguna responsabilidad 

fotumerto no Dene vabcez y presenta ínticos de ateracón 
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1100069294 565 - 9004 

BUANSO ISYOLEZ PABLO ARTURO 
LA LOJA 
EL SAGRARIO 
SANTION Mita; 35.40 Coin $ TALED MO 

DELEGACION PROVINCIAL DE TUNOURARUA - 

2395%735 2aenon 11 2500 

       
SE OTORGO EN LA NOTARIA A MI ZA Lom ESTA CUARTA COPIA 
SELLADA Y FIRMADA, EN OCHO FOJAS, AMBATO TRES DEÁGOSTO DEL AÑH DOS MIL DIECISIETE. -     
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Factura: 001-002-000050735 

  

FECHA: 
COMA DEL TESTIMONIO: 

ACTO Ti 

N SOCIAL 

Poo 'ARACARLOS 
ALONSO 

NOMBRE DEL 

Ne SEL 
PETICIONARIO: 

  

¡ll 
20171801007001899) 31999 

1 

EXTRACTO COPIA CE ARCHIVO M5 2017180 VICTOG 1824 : a DEL E 
t A SS Ha, 

SY e 
Li 

. CE: 

308 TOBEL 2017, (10:32) 

A 

TITUCION DE COMP) 

POR SUS PROFIOS DERECHOS 

28-12:2014 

PICO GUEVARA CARLOS 

1800928057 

   
POR 

DOCUMENTO DEXIEMTIDAD 

CEDULA 1800858957 

DE 

  

JOBNERVACIONES: 
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A 
[CONSPTUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INFORLEZA SOCIEDAD ANOMIMA, PNTE El DR. RODRIGO NARANJO GARCES z



  

AA Ed aya sl e 
NUMERO DE REPERTORIO:32.486— n ñ 3 200 0 
FECHA DE REPERTORIO:26/jul/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:15 
  

    —— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha sieterde Agosto del dos mil diecisiete, en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SEVS-IRQO-DRASD-SAS-17-1474, 7 
dictada el 22.-de junio-del 2017, por el Director Regional de Actos” 

Societarigs-Y Disolución, AB. ALVARO GUIVERNAU BECKER,-7 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene: el Cambio de DomicilioÍel Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia del Pichincha al cantón- Guayaquil, 

provincia" del Guayas” y la Reforma .del estatutode la compañía" 
INFORLEZA S.A, 76 fojas 31.97%. a 32.000; Registro Mercantil número 
2.756,--2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 32386 

CRA, 

  

TA 
. iD AL h. a Pendola Solórzano 

. REGÍSTRO MERCANTIL 

AE DEL fANTON GUAYAQUIL 
ai DELEGADA 

Guayaquil, 09 de agosto de 2017 

REVISADO rod 

N?2 8.514 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la Escritura 

Pública de CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de 

QUITO, Provincia del Pichincha, al cantón GUAYAQUIL, Provincia 

del Guayas; y, la REFORMA DEL ESTATUTO de la compañía 

“INFORLEZA S. A.”, junto con la RESOLUCIÓN que la aprueba, es 

igual al documento que se encuentra inscrito en este Registro.- 

Guayaquil, dieciocho de Agosto del dos mil diecislete.- 

     R plstro Mercantil 

¿E E da Cantón Guay) 10,162 81 9 
ant can DELEGAD
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UPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: INFORLEZA S.A, 

EXPEDIENTE: 168213 RUC: 1792482208001 [ NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | GRUPO FORTALEZA 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL - 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

XIMENA - - 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

LOS RIOS 705 PRIMERO DE MAYO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

- EDIFICIO LEASINGCORP - 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
090510 042290-800 042290-266 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 
- alexandra.carvajalQinforleza.com.ec glovanny.morenoO inforleza.com.ec 

CELULAR: FAX: 

0981430-164 - - 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
JUNTO AL RESTAURANT CARACOL AZUL 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
180203438-7 
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con   Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulari 

averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta info 

la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

utorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las; 

  

   

    

¡acepto que ex caso de que el contenido presente no corresponda al 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1 
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E: 24398-0041-17 21/0391 
TRAMIT Registro de Dirección 
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DOCUMENTO: Formulario da 

Domialtaria 

   


